
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

 

El que suscribe, licenciado VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, en mi carácter de Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, art ículo 39 de la Ley  

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, art ículos 102 y 103 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 

del Distrito Federal; art ículos 27, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 38 Bis, 39, 40, 41 y 42 de la Ley de Desarro llo Social para e l 

Distrito Federal y artícu los 47, 50 y 51 de su Reglamento; tengo a bien emit ir la siguiente:  

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE S E DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL, “PROTECTORA DE LA MOVILIDAD”, A CARGO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DES ARROLLO SOCIAL DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, NÚMERO 

1912, DEL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE.  

 

En la página 21, Fracción III, Numeral 3.1, Único Párrafo. 

 

Dice: 

 

Apoyar con una bicicleta urbana, de diferentes tamaños y rodadas, a hasta 3,000 personas residentes de la Delegación 

Miguel Hidalgo, dando prioridad a las personas que, por su condición de vulnerabilidad económica y social, más lo  

requieran. 

 

Debe Decir: 

 

Apoyar con una bicicleta urbana, de diferentes tamaños y rodadas, a 2,500 personas residentes de la Delegación Miguel 

Hidalgo, dando prioridad a las personas que, por su condición de vulnerabilidad económica y social, más lo requiera n. 

 

En la página 22, Fracción IV, Tercera Viñeta.  

 

Dice: 

 

 Monto de capacitación: La “BiciEscuelaMH”, como insumo del programa social, será la encargada de impart ir la  

capacitación y validación de activ idades operando con un máximo de 9 instructores que rec ibirán un apoyo 

económico de $7,000.00 pesos por cada mes de colaboración en capacitación. 

 

Debe Decir: 

 

Para la implementación del programa, se requerirá la participación de catorce instructores, los cuales recibirán un 

apoyo económico de $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M. N.), que se entregarán en cinco ministraciones, a 

razón de $7,000.00 (siete mil pesos 00/100 M. N.) cada una; en los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del Ejercicio Fiscal 2014.  

 

El apoyo económico se entregará a las beneficiarias y beneficiarios del programa de desarrollo social, a través de la 

emisión de órdenes de pago, entrega de monederos electrónicos o por medio de una combinación de ambos 

instrumentos de transferencia monetaria.  

 

En la página 22, Fracción V, Numeral 5.1, Primera Viñeta.  

 

Dice: 

 

 Ser residente de la Delegación Miguel Hidalgo;  

 

Debe Decir: 

 

 Ser residente de la Delegación Miguel Hidalgo (el requisito sólo aplica para las personas a las que se les 

entregará una bicicleta, no así para los instructores de la “BiciEscuelaMH”)  



TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

México, Distrito Federal, a veintinueve de septiembre de dos mil catorce. 

 

 

Lic. Víctor Hugo Romo Guerra 

Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo 


